
LA PRETENSIÓN PROCESAL

Definición

La  pretensión  es  aquello  que  se  persigue  o  se  busca  frente  a  la 

Administración o  frente  a  un  adversario,  es  lo  que  se  busca  que  sea 

declarado por la Administración con respecto de determinada relación jurídica 

de Derecho público.  La pretensión nace como una institución propia en el 

derecho  procesal  en  virtud  del  desarrollo  doctrinal  de  la  acción,  y 

etimológicamente proviene de pretender, que significa querer o desear. 

La pretensión se plasma en los escritos,  solicitudes, los recursos y en los 

alegatos, cuando estos son promovidos por los administrados.

El ciudadano tiene derecho de exigir  su derecho (pretensión) mediante el  

ejercicio de la acción, y de esta manera pone en funcionamiento el aparato 

estatal  (jurisdicción)  para  obtener  un  pronunciamiento  a  través  del  

procedimiento. La pretensión es la declaración de la voluntad de aquello que 

se quiere o lo que se exige a otro sujeto o a la Administración.

Características de la pretensión

1. Toda  pretensión  se  dirige  contra  una  persona  distinta  de  quien  la 

solicita o  reclama, de esta manera se evita que un mismo órgano se 

pueda convertir en juez y parte, aún dentro de una misma entidad.

2. La pretensión es decidida por una persona u órgano administrativo  

distinto de quien la solicita, ya que quien en definitiva reconocerá su  

procedencia  es  el  órgano  de  la  entidad  investido  de  capacidad  

resolutiva, que es diferente de quien manifiesta la pretensión

1



3. La pretensión es un acto de voluntad y no un poder o un derecho como 

lo es la acción, porque deja de manifiesto aquello que se persigue  

mediante el ejercicio de la acción.

Elementos de la pretensión

1. Los sujetos: El accionante o sujeto activo, y el emplazado o sujeto pasivo. 

En el procedimiento administrativo el Estado, que está representado por la 

entidad,  y  esta  puede  aparecer  como  accionante  como  ocurre  en  el 

procedimiento sancionador, o como árbitro en el caso de conflictos entre 

particulares, como es el caso de los procedimientos trilaterales. 

2. El objeto: El objeto de la pretensión, será la materia sobre la cual recae, 

conformado por elemento inmediato, representado por la relación material 

o sustancial, y el otro elemento mediato, constituido por el bien que tutela la 

reclamación.

3. La razón: La razón de la pretensión puede ser de una razón o fundamento, 

comprende los  fundamentos  fácticos  en  que  se   fundamenta  lo  que  se 

desea, lo cual debe  encuadrar dentro  el supuesto abstracto de la  norma 

para que pueda producirse  el efecto jurídico deseado; y de otro lado los 

fundamentos o razones de derecho son las afirmaciones que se hacen con 

el  derecho  o  en  virtud  de  determinadas  normas  de  derecho  material  o 

procesal. 

4.  La causa petendi: Es el motivo que determina la proposición de lo que se 

solicita, y está constituido por  los hechos sobre los cuales se estructura la 

relación jurídica.

5.  El fin: Es la decisión o resolución que acoge una pretensión invocada por el 

accionante.
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